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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la Academia Nacional de Bomberos (ANB), Título IX, artículo 37, 

letra d) 

2° Lo dispuesto en el Proceso de formación de Instructores y Facilitadores, 

 

VISTOS 
El informe enviado por la Coordinadora del proceso de Formación de Facilitadores del curso Soporte 

Vital Básico, Srta. Darinka Vescovi Núñez, del Cuerpo de Bomberos de Maipú, en referencia a la 

actividad realizada en el Campo Central ANB, los días 18 y 19 de enero, 

 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores Facilitadores del curso Soporte Vital Básico, a los siguientes instructores 

cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Iquique Cesar Orlando Pereira López 15.009.688-K 

Mejillones Daniela Fernanda Castro Castro 18.918.404-2 

Copiapó Pilar Leonor Pulgar González 15.685.660-6 

Parral Daniel Alejandro Gatíca Soto 17.332.687-4 

Carahue Favian Alexsy Nicolas Aguayo 16.332.459-8 

Valdivia María Belén Pacheco Aros 17.201.548-4 

Santiago Vicente Santa Maria González 19.567.138-9 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N° 07/2024 

REF: Habilitación Instructores 

Facilitadores Soporte Vital Básico. 

SANTIAGO, 22 de enero del 2024 


